
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALCRISTAL, 
ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS 
MIL TRECE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil trece, a 
las 15h00, en el local social de la compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES 
C.A., ubicado en la calle Primera Oeste y Avenida Primera, de la Lotización Mapasingue, 
se reúnen los accionistas señor arquitecto DOUGLAS SEGUNDO DURAN SIGUENZA, 
propietario de 19.900 acciones y señora LAURA GENOVEVA CORTEZ ANDRADE DE 
DURAN, propietaria de 100 acciones. Se encuentra también presente en el local la 
ingeniera JULIA UZHO LUNA, Gerente General de la compañía.- 

Los accionistas presentes, de conformidad con la facultad que les confiere el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, resuelven unánimemente constituirse en junta general ordinaria 
de accionistas sin previa convocatoria, con el objeto de conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos: 

1. El Balance General anual, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y demás 
subcuentas y anexos, la memoria que ha presentado el Presidente Ejecutivo de la 
compañía y el informe de la Comisario Suplente de la compañía, correspondientes 
al ejercicio económico por el año 2.012; 
El destino de las utilidades del ejercicio económico por el año 2.012; 
El informe de Auditoria Externa correspondiente al ejercicio económico por el año 
2.012; 
La designación de los Comisarios Principal y Suplente de la compañía para un 

nuevo periodo estatutario de un año; y, 
5. La designación del auditor externo de la compañía. 
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Le corresponde presidir la junta al señor arquitecto Douglas Segundo Durán Sigienza, en 
su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, y actuar en la secretaría a la Gerente 
General, ingeniera Julia Uzho Luna, quien procede a continuación a constatar el quórum 
para la instalación de la junta, previa formación de la lista de asistentes con vista del 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, determinando que se encuentra presente 
en el local la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
totalidad y con derecho a voto. 

Cumplidas todas las formalidades de Ley el Presidente declara instalada la sesión, 
pasando de inmediato a tratar los puntos del orden del día, y luego de las 

correspondientes deliberaciones la junta resuelve: 

UNO.- Aprobar en todas sus partes los documentos puestos a su conocimiento y 
resolución, esto es el Balance General anual, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y demás subcuentas y anexos, la memoria que ha presentado el Presidente 

Ejecutivo de la compañía, arquitecto Douglas Segundo Durán Sigienza, y el informe que 

ha presentado la Comisario Suplente, señora Flora Lainez Guamán, correspondientes al 
ejercicio económico por el año 2.012, documentos que han estado para conocimiento y 

estudio de los señores accionistas en el local social de la compañía con la debida 
anticipación, sin el voto del arquitecto Douglas Segundo Durán Sigienza en lo 
concerniente a la aprobación del Balance y sus anexos y la memoria que ha presentado a 
la junta, quien no votó sobre tales puntos por expresa prohibición legal, debido a su  
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A,, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE.- 

Señor arquitecto DOUGLAS SEGUNDO DURAN SIGUENZA, propietario de 19.900 
acciones, con derecho a 19.900 votos.- 

Señora LAURA GENOVEVA CORTEZ ANDRADE DE DURAN, propietaria de 100 
acciones, con derecho a 100 votos.- 

Se encuentra presente en el local la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que es de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, pagadas en su totalidad y con derecho a voto. 

  

    
     

   

Guayaquil 28 de matzo de) 2.013 
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Ara. DOUGLAS DURAN SIGUENZA Ing» 4ULIA UZHO LUNA 
President Secretaria 
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